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todo momento con ejemplos de fuentes primarias, tanto literarias como arqueoló-
gicas,	epigráficas,	etc.,	demostrando	 la	profunda	 investigación	y	conocimiento	de	
Marco Simón. Con todo esto, su lectura es encarecidamente recomendada no solo a 
historiadores ya introducidos en el tema, a los que les puede resultar una forma de 
acceso fácil a diferentes cuestiones y, sobre todo, a fuentes. Más que esto, es espe-
cialmente recomendable a futuros especialistas e historiadores de las religiones que 
se inician en el conocimiento de la religión tradicional romana ya que, a causa de los 
diferentes temas tratados y la variedad de perspectivas, permite al recién iniciado co-
nocer las posibilidades de estudio presentes y despertar el interés hacia una cuestión 
u	otra	del	estudio	religioso	romano	por	la	que	comenzar	sus	investigaciones.	Con	
todo esto, no podemos más que aplaudir esta gran obra y recomendar encarecida-
mente su lectura. 

Pablo MOLINA DEL JESÚS
pablomolinadeljesus509@gmail.com 

Universidad de Granada

Luisa LESAGE GÁRRIGA & Antonio D. PÉREZ ZURITA (eds.), (2022), Insti-
tuciones locales, religión cívica y élites urbanas en el Egipto romano (siglos II-IV 
d.C.). Madrid, Ediciones Clásicas, 295 pp. ISBN: 978-84-7882-889-0.

El	volumen	editado	por	L.	Lesage	Gárriga	y	A.	D.	Pérez	Zurita	es	fruto	del	
Proyecto de Investigación Instituciones locales, religión cívica y élites urbanas en el 
Egipto romano (s. II-IV d. C.),	dirigido	por	los	profesores	E.	Melchor	Gil	e	I.	Muñoz	
Gallarte	y	financiado	por	el	Programa	operativo	FEDER	2014-2020	(UCO-FEDER	
20, referencia 1380044-F). El desarrollo de este proyecto ha permitido abrir una nue-
va línea de investigación en la Universidad de Córdoba que ya ha dado sus primeros 
e interesantes resultados. Fruto de ella es el libro que ahora reseñamos, que recoge 
los principales resultados del I Congreso Internacional Papiros greco-egipcios de 
época imperial romana. Instituciones, sociedad y religión, celebrado en Córdoba en 
junio de 2022. 

Este volumen reúne once trabajos elaborados por un total de dieciséis inves-
tigadores	pertenecientes	a	universidades	españolas	y	europeas.	Comienza	con	una	
breve	presentación	realizada	por	los	editores	que	va	seguida	de	una	nota	biográfica	
de los autores que participan en el volumen. A continuación, se dispone un capítulo 
que	podemos	considerar	 introductorio.	Ha	sido	realizado	por	A.	Aksu	(University	
of Groningen-Qumran Institute), quien, bajo el título «Opisthographic papyri and 
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practices of collection in Ancient Egypt» (pp. 11-22), aborda el estudio de los papi-
ros opistógrafos, es decir, aquellos documentos que se encuentran escritos por ambas 
partes, tomando como referencia el papiro de Oxirrinco y el P. Oxy. III 413. Tras él, 
se disponen los tres grandes bloques temáticos en los que se estructura la obra: Élites 
e Instituciones (pp. 23-86), Religión (pp. 87-210) y Vida Cotidiana (pp. 211-278). 
El	libro	finaliza	con	un	último	apartado	que	contiene	los	índices	onomásticos	y	de	
fuentes (pp. 279-295). 

El primer bloque del libro, Élites e Instituciones (pp. 23-86), se compone de 
tres contribuciones. La primera de ellas ha sido elaborada por F. Garrido Domené y 
A.	D.	Pérez	Zurita	(Universidad	de	Córdoba)	y	lleva	por	título	«El	testamento	de	Sa-
finnius Herminus, miles de la Classis Avgvsta Alexandrina» (BGU VII 1695 = CPL 
223) (pp. 25-42). Contiene la edición y el análisis histórico de un documento gra-
bado sobre una tabula cerata que recoge la última voluntad de Safinnius Herminus, 
miembro de la classis Alexandrina.	Se	trata	de	un	soldado	originario	de	Filadelfia	
que, tras ser licenciado, retornó a su localidad de origen, donde instituyó sus últimas 
voluntades.	Estas	fueron	realizadas	bajo	la	forma	romana	del	testamento per aes et 
libram. Por desgracia, el documento original no se ha conservado completo, aunque 
su estructura ha podido ser reconstruida a partir del análisis de otros testamentos 
conservados sobre papiro. 

En el siguiente trabajo, «Sobre el arriendo de agri vectigales en las ciudades 
romanas: entre la legislación municipal de Occidente y los papiros de Hermópolis 
Magna» (pp.	43-63),	E.	Melchor	Gil	y	D.	Romero-González	(Universidad	de	Cór-
doba) estudian el arrendamiento de los agri vectigales. La base de su estudio está 
constituida por la traducción y análisis de cuatro papiros que contienen contratos 
de arrendamiento de agri vectigales procedentes de Hermópolis Magna. En ellos 
se recogen propuestas de arrendamiento de las tierras públicas de esta ciudad que 
fueron	 realizadas	 a	mediados	del	 siglo	 III	 d.C.	La	 información	que	proporcionan	
estos documentos se contrasta con los datos de carácter jurídico contenidos en otras 
fuentes como el Digesto,	 los	agrimensores	latinos	y	diversas	cláusulas	específicas	
de los estatutos municipales y coloniales de algunas ciudades de la Bética. Con toda 
esta información, los autores tratan de reconstruir el funcionamiento del sistema de 
arrendamiento de las tierras públicas de propiedad municipal, que conformó una de 
las	principales	fuentes	de	financiación	de	las	ciudades	romanas.	

La última contribución de este bloque ha sido elaborada por Víctor A. To-
rres-González	(Universidad	de	Sevilla),	Juan	Pablo	Ruiz-Montiel	(Universidad	de	
Córdoba) y María Flores Rivas (Universidad Complutense de Madrid-Università 
di Pisa). Se titula «El autogobierno de las metropoleis del Egipto romano: la boule 
y el prytanis» (pp. 65-86) y en ella se estudian dos de las instituciones que caracte-
rizaban	y	definían	el	autogobierno	de	las	ciudades	del	Egipto	romano.	Para	ello	se	
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toma como referencia el estudio de las actas de la boulé de Oxirrinco conservadas 
en el papiro P. Oxy. XII, 1415, cuya traducción y transcripción se presenta en este 
trabajo. El contenido del mismo se divide en tres bloques: el primero de ellos estudia 
la autonomía local en Egipto desde la conquista romana hasta la época de Septimio 
Severo; el segundo ofrece la transcripción y traducción del mencionado P. Oxy. XII, 
1415;	finalmente,	el	tercer	bloque	contiene	el	análisis	histórico	de	este	documento,	
en el que se presta especial atención a las funciones y competencias del prýtanis, 
que actuaba como presidente de la boulé y que tenía un destacado papel tanto en 
el gobierno de este órgano como en los asuntos relacionados con la administración 
municipal, de la que era el máximo responsable. 

El segundo bloque temático del volumen, Religión (pp. 87-210), contiene 
cuatro trabajos. El primero ha sido elaborado por A. Romero Criado (Universidad 
de	Córdoba)	y	lleva	por	título	«El	rol	del	mago	en	τὰ	λεγόμενα	del	PGM VIII» (pp. 
89-110). En él se aborda el papel del mago como guía y medio de comunicación 
entre	los	humanos	y	la	divinidad.	Para	ello	se	analiza	el	PGM VIII, uno de los papi-
ros que componen el corpus de papiros mágicos (PGM). A partir de su contenido el 
autor estudia la forma en que se compone el discurso del operante para coaccionar a 
la divinidad y las distintas partes que lo constituyen. Con todo ello, se presenta una 
propuesta	que	pretende	analizar	el	discurso	del	mago	y,	a	través	de	este,	determinar	
sus características internas mediante el estudio del lenguaje.

Le	 sigue	 el	 trabajo	«La	figura	del	 “cara	de	perro”	 (kynōpēs) en el Egipto 
romano» (pp. 111-128), que corre a cargo de M. Flores Rivas (Universidad Com-
plutense	de	Madrid-	Università	di	Pisa).	Esta	contribución	busca	profundizar	en	el	
conocimiento del kynōpēs,	una	de	las	figuras	rituales	que	participaba	en	las	Sarapias,	
festivales	celebrados	en	honor	al	dios	Sarapis.	Para	ello	se	analiza	el	papiro	SB	IV	
7336 (TM 30801), datado en la segunda mitad del siglo III d.C., cuyos contenidos 
se contrastan con la información proporcionada por otros documentos papirológicos, 
literarios y arqueológicos. La peculiaridad de este papiro estriba en ser el único testi-
monio griego en el que aparece mencionado el kynōpēs. Contiene una lista de gastos 
asociados a la festividad de las Sarapias, dentro de los cuales destaca la remunera-
ción percibida por el kynōpēs, que recibía dones o regalos en especia (xenia). Esta 
peculiar forma de pago situaba al “cara de perro” en una posición destacada frente el 
resto de participantes en esta festividad religiosa. Es probable que en ella el kynōpēs 
fuese un sacerdote que desempeñaba un papel ritual vinculado al dios Anubis, por-
tando	quizás	la	máscara	de	esta	divinidad.	

La tercera contribución de este bloque es obra de L. Lesage Gárriga (Univer-
sidad	de	Córdoba)	y	A.	Álvarez-Melero	(Universidad	de	Sevilla)	y	lleva	por	título	
«P. Köln IV 202: una consulta al oráculo sobre viajes por trabajo» (pp. 129-142). 
En él encontramos la primera traducción española del papiro Köln IV 202, a partir 
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de	la	cual	los	autores	realizan	una	interesante	aproximación	a	la	vida	cotidiana	en	el	
Egipto romano. El contenido de este documento, que ha sido fechado en el siglo II 
d.C., muestra la trascendencia que tenían los oráculos para determinados aspectos 
del	día	a	día,	ya	que	las	preguntas	que	se	les	formulaban	reflejan	las	inquietudes	y	
problemas que debía afrontar la población. Asimismo, debemos suponer que las res-
puestas recibidas ayudaban a muchas personas en la toma de decisiones importantes. 
En	este	caso,	el	papiro	estudiado	contiene	una	consulta	realizada	al	oráculo	del	dios	
Tonis.	El	individuo	que	la	formula	alude	a	un	desplazamiento	por	motivos	de	trabajo	
y menciona las inseguridades y miedos que dicho cambio le estaba generando.

En el último capítulo de este bloque, «Los libelli	 de	Decio	y	 el	 conflicto	
religioso en Egipto (250 d.C.) I: raíces, contexto y testimonios directos» (pp. 143-
210),	S.	López	Calero	e	I.	Muñoz	Gallarte	(Universidad	de	Córdoba)	estudian	los	
llamados libelli,	 certificados	en	papiro	que	 ratificaban	el	 cumplimiento	de	 los	 sa-
crificios	religiosos	que	debían	realizar	todos	los	habitantes	censados	en	el	Imperio	
desde mediados del siglo III d.C. En concreto, centran su atención en los documen-
tos generados bajo el gobierno del emperador Decio, que en el año 249 implantó 
la	obligatoriedad	de	que	los	habitantes	del	Imperio	hicieran	sacrificios	en	honor	a	
los dioses. Por desgracia, el edicto general promulgado por este emperador no se 
ha conservado, por lo que la reconstrucción de su contenido sólo puede hacerse a 
través de fuentes indirectas. En este contexto, el contenido de los libelli estudiados 
resulta esencial para comprender la evolución religiosa del mundo romano, puesto 
que	aquellos	ciudadanos	que	no	realizaban	los	sacrificios	requeridos	quedaban	fuera	
de	la	ley,	tal	y	como	sucedió	con	los	cristianos.	Los	documentos	analizados	reflejan	
que	la	población	de	varias	zonas	de	Egipto	acudió	a	los	funcionarios	imperiales	para	
solicitar	el	certificado	de	haber	cumplido	con	las	obligaciones	religiosas	requeridas	
por el poder central.

El bloque tercero, Vida Cotidiana (pp. 211-278), recoge tres aportaciones 
relativas	a	esta	temática.	La	primera	de	ellas,	realizada	por	Mª.	T.	de	Luque	Morales	
(Universidad	de	Córdoba),	estudia	«El	oficio	de	la	nutrix en el Egipto romano» (pp. 
213-230). En su trabajo señala el importante papel desempeñado por las nutrices 
en el cuidado de los niños. Su análisis se basa en el estudio de diversos papiros que 
contienen contratos y recibos por los servicios prestados por estas mujeres. Entre 
otros	elementos,	se	analizan	las	características	del	oficio	y	la	extracción	social	de	las	
mujeres	que	lo	ejercieron.	Gracias	a	ello	sabemos	que	las	nodrizas	podían	ser	tanto	
mujeres de condición libre que ejercían su labor a cambio de un salario como escla-
vas cuyo trabajo era contratado por sus propietarios. 

El segundo trabajo de este bloque corre a cargo de M. Isabel Panosa Domin-
go (Universidad de Lleida). Bajo el título «El himno del P.OXY. XV 1786. Música 
y producción documental de entorno cristiano en el Egipto romano bajo-imperial» 
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(pp.	231-270),	realiza	un	extenso	y	detallado	estudio	sobre	el	P.Oxy.	1786,	que	con-
tiene el único himno cristiano de la Antigüedad con notación musical que se ha 
conservado.	Esta	 composición	 ha	 sido	 datada	 a	 finales	 del	 siglo	 III	 d.C.	En	 esta	
contribución se abordan las características del soporte, del texto y de los signos 
musicales,	planteándose	igualmente	una	interesante	contextualización	histórica	del	
documento	en	el	marco	social	y	cultural	del	Egipto	romano.	Asimismo,	se	realiza	
una comparación con otros documentos musicales griegos y ejemplos conservados 
de himnos cristianos.

Esta tercera parte del libro concluye con el capítulo «Óstraca de Edfa. Las 
aves en la alimentación del Egipto romano» (pp. 271-278), donde Almudena Villegas 
Becerril	(Universidad	de	Córdoba)	realiza	una	aproximación	a	las	técnicas	culinarias	
existentes	en	el	Egipto	romano.	Para	ello	analiza	un	óstrakon de Edfa que contiene 
el	recibo	de	un	carnicero.	Esta	pieza	forma	parte	de	un	conjunto	de	óstraca	escritos	
en griego que han sido datados en septiembre del 227 d.C. Su contenido constata que 
los	egipcios	fueron	grandes	expertos	en	avicultura,	una	destreza	que	contaba	con	una	
larga tradición en la región. De ella se ocupaban numerosos servidores cuyo papel en 
esta	tarea	se	desprende	de	las	escasas	líneas	contenidas	en	el	documento	analizado.	
La	finalidad	última	de	la	cría	de	aves	no	sería	únicamente	la	alimentación,	ya	que	
de ellas se obtenían también huevos y plumas, además del uso que se hacía de estas 
piezas	en	determinadas	ceremonias	religiosas.	

En conclusión, nos encontramos ante una excelente contribución, seria, rigu-
rosa y sólidamente apoyada en las fuentes documentales. En ella se aborda el análi-
sis, desde una perspectiva multidisciplinar, de diferentes papiros conservados en el 
Egipto	romano.	Su	estudio	permite	realizar	una	interesante	aproximación	a	la	vida	
institucional, religiosa y a las experiencias cotidianas de la población que habitaba 
en el Egipto romano. 

Queremos	finalizar	esta	reseña	felicitando	tanto	a	los	editores	del	volumen	
como a los participantes en el mismo. Lo hacemos por un doble motivo: la excelente 
calidad de la obra publicada y la valentía de abrir con ella una nueva línea de trabajo 
que, esperamos y deseamos, siga dando frutos en el futuro. 

José ORTIZ CÓRDOBA 
joseortiz@ugr.es

Universidad de Granada
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